
VENADO TUERTO

POR

VIVIANA BAUDRACCO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaría del Dr. Alejandro W. Bournot, se
hace saber que en autos caratulados “MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE COOPERACION MUTUAL
PATRONAL  c/  COSTAMAGNA  JORGE  LUIS  s/  EJECUCION  PRENDARIA”  (Expte.  CUIJ  Nº
21-24614516-1), se ha dispuesto que la Martillera Viviana Baudracco Mat. 2179-B-198 proceda a
vender en pública subasta el día Miércoles 22 de Mayo de 2024 a las 10.30 horas, o el día hábil
posterior si el señalado fuera inhábil o feriado, la que se llevará a cabo en el Hall de Tribunales de
Venado Tuerto, sito en calle San Martín 631 Planta Baja de Venado Tuerto.- Se subastará: UN
AUTOMOTOR MARCA PEUGEOT, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO 206XRD 5PK, AÑO 2001, MOTOR
MARCA  PEUGEOT  N°  10DXBH0003904,  CHASIS  MARCA  PEUGEOT  N°  8AD2AWJZW1W026259,
DOMINIO DUF 536, propiedad del mismo, sus llaves, y de toda la documentación correspondiente
que fuere habida, previa constatación de su estado de uso y conservación conforme su naturaleza.-
BASES DE VENTA: Teniendo en cuenta el estado en que se encuentra y averiguaciones hechas por
la suscripta en agencias comerciales del rubro y publicaciones en sitios web, el rodado se pondrá a
la venta con las siguientes condiciones: BASE de Pesos dos millones ($ 2.000.000.-), luego y sin
postores saldrá a la venta con una retasa del 25% por la suma de Pesos un millón quinientos mil
($1.500.000.-); luego de ello y sin postores saldrá a la venta con la retasa del 50% por la suma de
Pesos un millón ($ 1.000.000.-); y, en caso de no haber postores se retirará el bien de la venta;
sobre los cuales dejo expresa reserva de derechos de su determinación a valores reales; al sólo y
único efecto arancelario.- SEÑA, COMISION Y SALDO DE PRECIO: Quien resulte comprador abonará
en el acto de remate el 10% de Seña a cuenta de precio, con más el 10% de Comisión al Martillero,
en dinero efectivo y/o cheque certificado y/o transferencia bancaria.- Por razones de seguridad y
practicidad los compradores deberán abonar en el acto de remate como Seña la suma de hasta $
30.000.-, a cuenta del precio alcanzado, con más el 10% del precio alcanzado como Comisión del
martillero, en dinero efectivo y/o cheque certificado.- Para el caso que el precio a abonar en dicho
acto o la comisión del martillero supere el valor de $ 30.000.- , el pago deberá realizarse por
cheque certificado o cancelatorio, o en su defecto, se deberá depositar dicho monto en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Suc. Venado Tuerto, en la cuenta judicial, a la orden de este Juzgado y para
estos autos, conforme disposición del BCRA (comunicación “A” 5147 del 23.11.2010), respecto del
saldo de precio, si superase los $30.000.- deberá realizarse por transferencia interbancaria.- Para
el  eventual  caso de incumplimiento con lo  antes dispuesto el/la  Martillero/a actuante deberá
hacerlo saber al Tribunal a los fines de oficiar a AFIP y/o API y/o a quien corresponda.- El saldo de
precio del precio se abonará entre los 5 días corridos desde la fecha de notificación de aprobación
de la subasta.- En el caso de que no se ingrese el saldo en los momentos indicados, se apercibe al
comprador de lo siguiente: a) si no deposita a los 5 días indicados precedentemente, el saldo
devengará intereses con la aplicación de una vez y media la tasa que aplica el Banco de la Nación
Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a 30 días; y b) si no desposita a su
intimación por aprobación del acta de subasta, se dará por decaído el derecho a su adjudicación,
siendo responsable de los perjuicios que provoque, con pérdida de lo abonado a cuenta del precio.-
Se deja constancia que no es necesario que sea notificada por cédula la aprobación de la subasta
sino que será de notificación de pleno derecho, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto por el art.
497, ss y cc CPCCSF.- Los compradores deberán conformarse con los títulos y demás constancias
de autos, y luego del remate no serán admisibles reclamación alguna por insuficiencia de ellos.-
DEUDAS  POR  IMPUESTOS,  TASAS  Y  CONTRIBUCIONES:  Las  deudas  por  impuestos,  tasas  y/o



contribuciones especiales y/o multas que se adeudaren, serán a cargo exclusivo del adquirente en
subasta, como así también todos los impuestos e IVA, si correspondiere, honorarios profesionales
y/o gastos que graven la venta y posterior transferencia de Dominio, así como los gastos de retiro
y  traslado de  la  unidad subastada.-  Los  importes  adeudados  deberán ser  informados  por  el
martillero en el acto de subasta.- Téngase presente las condiciones generales del rodado, las que
deberán ser informadas por el martillero en el acto de subasta.- En el supuesto de comprar en
comisión se deberá indicar los datos del comitente y/o acompañar la documental pertinente que
acredite  su  carácter,  en  el  mismo  acto,  asimismo  el  comitente  deberá  aceptar  la  compra
formalmente  bajo  apercibmiento  de  tener  al  comisionado  como adquirente.-  EXHIBICION:  La
exhibición del bien a subastarse se realizará el día hábil anterior a la fecha de la subasta, en el
horario  de 08 a  09 horas  en Marcos Ciani  3236 de esta  ciudad,  previa  coordinación con la
martillera actuante y/o Dr. Fernando Corello.- Previo a la aprobación de la subasta y cuenta de
gastos, el martillero interviniente deberá oficiar al Registro Nacional de la Propiedad Automotor
correspondiente, con copia certificada del acta de subasta, a fin que tome razón de la misma, sin
que implique transferencia a favor del adquirente.- Ofíciese a los Juzgados y/u Organismos y/o
Acreedores y/u otros respectivos, en el caso de haber medidas cautelares y/o derechos reales y/u
otros con fecha anterior a la que se ejecuta, a fin de que tomen conocimiento de la realización de
la subasta, con la debida antelación, debiendo acompañarse constancia del diligenciamiento antes
de dar publicidad al referido remate.- Efectuada la subasta ofíciese a los Juzgados que hubieren
trabado embargo o inhibiciones anteriores o posteriores a sus efectos debiendo acompañar los
oficios debidamente diligenciados antes de su aprobación.- Edictos de ley en el Boletín Oficial y
Hall  de  Tribunales.  Publicidad adicional  solicitada por  la  Martillera.  El  expediente  deberá  ser
entregado al Juzgado 5 días antes de la subasta a los fines previstos por el art. 494 y 495 del
C.P.C.C.S.F. y permanecerá en Secretaría.- Hágase saber a los posibles asistentes en la subasta
que se aplicará estrictamente lo previsto por el artículo 241 del Código Penal el que a continuación
se transcribe “..Será reprimido con prisión de quince días a 6 meses: 1) El que perturbare el orden
de las sesiones de los cuerpos legislativos nacionales o provinciales, en las audiencias de los
tribunales de justicia o donde quiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones; 2) El que sin
estar comprendido en el artículo 237, impidiere o estorbare a un funcionario público cumplir un
acto propio de sus funciones…” el presente artículo deberá ser leído en forma textual previo a la
realización del  remate por el  martillero designado en autos:  “MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/ Otro s/ EJECUCION PRENDARIA)” (Expte. CUIJ 21-24614516-1)

VENADO TUERTO, de Mayo de 2024.-
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